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COMERCIO INTERNACIONAL J'lJ 

SECRUARLI. DE ~!LOIO AMBIENTE DE ESPECIES AMENAZADAS O 
YRECURSOS NA'JURAlES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES D 
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II,IPORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTP,CIÓN 

OTROS 
,--~-~--

JOSE I.lADRAZO AMBROSIO SALINAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
ROBLE No, 1%0 
COl. VALLE DEL CAMPESTRE 
SAN PEORO GARZA GARCIA; N.l. 
66265 . !,IÉXICO 

33. Peís de d€5líno ESPAÑA 

5. Condidones e specia~es 6. NOMBRE, OIRECCIÓN y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATNA 
COBRADO E~d LA UMA "EL VIEJO" REGISTRO lio. OFYFS·CR·EX-Cl169-S0U AUTOR'ZACrO:J DE 
APROVECHN.m;::tnO t~o. 12J~S-OJ.U-J15 DEL O~t1)/1S cnH1LLO Urj. aC1516000S8, tmF-Ol&!lOI6. 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 
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DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 - MEXICO, D,F. 
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BORREQO cmARRO~~ 

12 Par. de origen" 

MEXICO 

Permiso No. 

MX82133 

xxxxxxxxxxxx 
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12. Pais de origen" 
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9, De scrjpd6n parte o derivado; marcas o 

números d€ idenliftC8clón (e<ladisexo, vívos) 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

CIWIEO, CUERNOS Y PI EL 

12a, Par. de la ú:tima reexportación 

MÉXICO 

12a _ Paf s de la úit;ma reexportac~ón 

128" Pars de la ú:t;ma reexportación 

12a. PaTs de la ü:Li.ma reexportación 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


